
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 1 6 O6
EXPEDIENTE NO5721-004187/13

NEUQUÉN, 1 O O f e 2013
VISTO:

El Expediente NO 5721-004187/2013 del registro del Consejo Provincial de
Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado Expediente se gestiona la contratación del

Servicio de Transporte Escolar para el traslado de alumnos de la zona rural de Villa
Curi Leuvú que asisten a la Sala de Jardín de Infantes de la Escuela Primaria N° 331

••.OEL h de Caepe Malal, durante el Ciclo Lectivo 2013;
~\r .,.~

~ ~Q
~ . ~ . Que el Consejo Provincial de Educación del Neuquén debe

8 . . J.§ . s medios y recursos necesarios, cuenten con el Servicio de Transporte Escolar, para
~ }f/.J ograr una adecuada escolarización;
~ ~I
O~91Nc\~\.~«'~I Que mediante la Resolución N° 1997/12 el Consejo Provincial de

Educación del Neuquén autoriza a las Direcciones Generales de Distritos Regionales
Educativos a efectuar los procedimientos administrativos necesarios para asignar el
Servicio de Transporte Escolar para el Ciclo Lectivo 2013/2014;

Que por Resolución N° 0051/13 el Ministerio de Gobierno,
Educación y Justicia autoriza el llamado a Compulsa de Precios para la Contratación
del Servicio de Transporte Escolar destinado a los establecimientos educativos
dependientes de las distintas Direcciones Generales de Distritos Regionales
Educativos del Consejo Provincial de Educación del Neuquén;

Que por dicha Resolución se aprueba el Pedido de Presupuesto y
el Pliego de Bases y Condiciones - Cláusulas Particulares a utilizar;

Que debido a la imposibilidad de realizar un Convenio entre el
Consejo Provincial de Educación del Neuquén y la Comisión de Fomento de Villa Curi
Leuvú, para cubrir el Servicio de Transporte Escolar mencionado, tal lo informado por
la Comisión de Fomento en Nota N° 324/13, se realizó un llamado a Contratación
Directa para garantizar el repliegue de alumnos a la Escuela Primaria N° 331 de
Caepe Malal;

Que la Dirección General de Distrito Regional Educativo V invitó a
participar a varias firmas del rubro, cotizando la firma Romero Octavio Waldemar;

Que tomó intervención la Oficina Provincial de Contrataciones
dependiente de la Secretaría de Gestión Pública del Ministerio de Coordinación de
Gabinete, Seguridad y Trabajo, sin realizar observaciones en cuanto a la
razonabilidad del precio de la contratación;

Que mediante el Acta de Preadjudicación correspondiente, la
Dirección General de Distrito Regional Educativo V sugiere preadjudicar el Renglón N°
01 a la firma Romero Octavio Waldemar por único oferente, ajustarse a lo solicitado y« ser conveniente los intereses fiscales;--O-

8
~

DANIEL EDUARDOPAY LEF
Director Glilnefal d. Despacho
-ConsejoProvincial de Educación
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Que el servico de transporte escolar tendrá vigencia con
efectividad al 20 de noviembre de 2013 y hasta la finalización del Ciclo Lectivo 2013,
con opción a prórroga;

Que de conformidad con la Ley de Administración Financiera y
Control NO 2141, sus normas reglamentarias y acorde a las facultades de autorización
y aprobación conferidas en la Resolución NO 1132/12 resulta menester emitir la
presente norma legal;

Por ello:

ELCONSEJOPROVINCIAL DEEDUCACIÓNDEL NEUQUÉN

RESUELVE

2°} ADJUDICAR a la firma que a continuación se nomina y por el monto diario que
se indica:

ROMEROOCTAVIO WALDEMAR R l' N° 01- eng on
Establecimiento Monto diario

Sala de Jardín de Infantes de la Escuela $ 1.562,00
Primaria N° 331 de Caepe Malal.

3°} AUTORIZAR a la Dirección General de Distrito Regional Educativo V a emitir la
Orden de Servicio correspondiente.

4°} IMPUTAR por un importe total aproximado de Pesos Veintinueve Mil
Seiscientos Setenta y Ocho con 00/100 {$ 29.G78,OO} que demandará el
cumplimiento de la presente, con cargo a la correspondiente partida del
Presupuesto General Vigente.

50} DETERMINAR que por la Dirección de Contaduría y Presupuesto se realicen las
Órdenes de Pago y por la Dirección de Tesorería se abonen de acuerdo al
importe comprometido.

GO}INDICAR que por la Dirección General de Compras y Contrataciones se
realizarán las notificaciones correspondientes.

DANIEl EDUARDO PAYLLALEF
Di,acw' ""neral de Despacho
'n"s'·"" Provincial de Educación
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.----OA~Nltl EDUAROOPi\: lLAlEf
neral d. DespachO

Director Ge 'a\ de Educación
Conseio Prol/lnel

7°} REGISTRAR, COMUNICAR a la Dirección General de Despacho, Vocalías,
Dirección General de Asesoría Legal, Dirección Provincial de Administración,
Dirección General de Finanzas, Dirección General de Distrito Regional Educativo
V, Dirección de Auditoría, Dirección de Contaduría y Presupuesto, Dirección
Provincial de Distritos Regionales Educativos, Departamento Centro de
Documentación y cumplido GIRAR el Expediente a la Dirección General de
Comprasy Co trataciones para la pros cución del trámite.
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Téc. oscsa JAVIER eOMPAÑ
Subsecl8lario de Educación y Presidlllle
del Consejo Provincial de Educación

Prof. MARtSA YASMlN MORT/U.
VOCAl. RAMA INICIAl Y PIlIMMIA

CoNlejo Prolllncilll de Ectueae16n

Pro!. BERNARDO S. OlMOS FOITZICK
VocaJ Rama Media Técnica Y S\lpel1or

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓ~
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